
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
19392 Resolución de 20 de septiembre de 2024, de la Secretaría General de 

Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
17 de septiembre de 2024, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de septiembre de 2024, ha aprobado el 
acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad dispone, en su artículo 27, que los Acuerdos del Consejo de Ministros por los 
que se establezca el carácter oficial de los títulos universitarios serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo, 
como anexo a la presente resolución.

Madrid, 20 de septiembre de 2024.–El Secretario General de Universidades, 
Francisco García Pascual.

ANEXO

Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos 
de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en su artículo 5.3, determina que los planes de estudios de las enseñanzas 
universitarias oficiales serán elaborados por las universidades, de acuerdo con la 
normativa vigente y aprobados por sus órganos de gobierno, y formarán parte de la 
memoria que las universidades presenten para su verificación.

Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el Consejo de Universidades 
y autorizados en su implantación por las correspondientes comunidades autónomas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario.

En virtud de lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de 
estudios de enseñanzas que conducirán a la obtención de diversos títulos de Grado. 
Estos planes de estudios han obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de 
Universidades y autorización para su implantación de la correspondiente comunidad 
autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, procede elevar a Consejo de Ministros el acuerdo de establecimiento del 
carácter oficial de los títulos y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT).
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, el 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre de 2024, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se declara el carácter 
oficial de los títulos de Grado que se relacionan en el anexo del acuerdo.

Estos títulos tienen carácter oficial y son válidos en España, cuentan con efectos 
académicos y administrativos, y en el caso de que así resulte de la normativa aplicable, 
habilitan para el ejercicio de determinadas profesiones reguladas.

Segundo. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Los títulos a los que se refiere el presente acuerdo serán inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada la consideración 
inicial de título acreditado a los efectos legal y reglamentariamente establecidos.

Tercero. Publicación del plan de estudios.

De conformidad con el artículo 27.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
el Rector o la Rectora de la respectiva universidad ordenará la publicación de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de los títulos incluidos en el referido anexo, en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la comunidad autónoma que 
corresponda.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.

Los títulos universitarios oficiales objeto del acuerdo, a fin de mantener su 
acreditación, deberán someterse al procedimiento de renovación de la misma previsto en 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Quinto. Expedición del título.

Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por la Rectora o el Rector de la 
universidad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con 
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por la Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, en el ámbito de sus 
competencias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente 
acuerdo.

ANEXO

I. Universidades civiles. Relación de títulos universitarios oficiales de Grado 
ordenados por universidades

CUNEF Universidad:

2504640 Graduado o Graduada en Inteligencia Artificial.

ESIC Universidad:

2504728 Graduado o Graduada en Derecho/Bachelor in Law.
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IE Universidad:

1500189 Graduado o Graduada en Diseño de Moda/Bachelor in Fashion Design.
1500190 Graduado o Graduada en Humanidades/Bachelor in Humanities.

Universidad a Distancia de Madrid:

1500225 Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía.
1500210 Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Universidad Alfonso X El Sabio:

1500173 Graduado o Graduada en Educación Primaria.
1500161 Graduado o Graduada en Gestión Deportiva.

Universidad Antonio de Nebrija:

1500201 Graduado o Graduada en Ingeniería Logística y Organización Industrial.
1500279 Graduado o Graduada en Ingeniería Robótica Industrial.
1500267 Graduado o Graduada en Marketing.
1500162 Graduado o Graduada en Medicina.
1500289 Graduado o Graduada en Turismo y Empresas Turísticas.

Universidad Autónoma de Barcelona:

1500086 Graduado o Graduada en Antropología Social y Cultural.

Universidad Camilo José Cela:

1500152 Graduado o Graduada en Dirección de Empresas de Entretenimiento 
Digital/Bachelor in Management of Digital Entertainment Companies.

1500147 Graduado o Graduada en Historia.
1500151 Graduado o Graduada en Ingeniería de Videojuegos/Bachelor in 

Videogame Engineering.
1500148 Graduado o Graduada en Logopedia.

Universidad Carlos III de Madrid:

2504704 Graduado o Graduada en Neurociencia/Bachelor in Neuroscience.

Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila:

1500168 Graduado o Graduada en Derecho.
1500166 Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Entornos 

Virtuales.

Universidad Complutense de Madrid:

2504774 Graduado o Graduada en Estudios Teatrales.

Universidad de Alicante:

2504772 Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial.
2504749 Graduado o Graduada en Logopedia.

Universidad de Barcelona:

1500070 Graduado o Graduada en Ciberseguridad.
1500046 Graduado o Graduada en Ciencias Culinarias y Gastronómicas.
1500104 Graduado o Graduada en Dirección y Gestión Gastronómica.
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Universidad de Girona:

1500084 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500072 Graduado o Graduada en Dirección de Empresas Hoteleras y 

Gastronómicas.
1500025 Graduado o Graduada en Estudios Globales/Bachelor in Global Studies.
1500080 Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética.

Universidad de Lleida:

1500095 Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas y 
Transformación de Negocios.

1500053 Graduado o Graduada en Filología Hispánica.
1500079 Graduado o Graduada en Historia del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico.
1500096 Graduado o Graduada en Marketing y Comunicación Digital.

Universidad de Oviedo:

1500122 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500112 Graduado o Graduada en Criminología.

Universidad de Salamanca:

1500226 Graduado o Graduada en Audiología General.

Universidad de Santiago de Compostela:

1500192 Graduado o Graduada en Biología.
1500193 Graduado o Graduada en Bioquímica.
1500207 Graduado o Graduada en Biotecnología.
1500218 Graduado o Graduada en Empresa y Tecnología.
1500034 Graduado o Graduada en Historia.
1500224 Graduado o Graduada en Historia del Arte.
1500194 Graduado o Graduada en Ingeniería Química.

Universidad de Valladolid:

1500198 Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías de la Telecomunicación.

Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya:

1500185 Graduado o Graduada en Audiología General.
1500050 Graduado o Graduada en Global Studies.

Universidad de Vigo:

1500280 Graduado o Graduada en Ingeniería de la Automoción.

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea:

1500197 Graduado o Graduada en Logopedia.

Universidad Euneiz:

1500222 Graduado o Graduada en Ciencia de Datos.
1500223 Graduado o Graduada en Gestión Deportiva.

Universidad Europea de Madrid:

1500144 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500140 Graduado o Graduada en Fisioterapia.
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Universidad Europea de Valencia:

2504792 Graduado o Graduada en Biomedicina.
2504530 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

Universidad Europea Miguel de Cervantes:

1500164 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500176 Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.
1500109 Graduado o Graduada en Educación Primaria.
1500165 Graduado o Graduada en Fisioterapia.
1500172 Graduado o Graduada en Periodismo.
1500175 Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas.

Universidad Francisco de Vitoria:

1500114 Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas.
1500115 Graduado o Graduada en Análisis de Datos y de Negocios.
1500117 Graduado o Graduada en Comunicación Digital.
1500118 Graduado o Graduada en Comunicación Global.
1500120 Graduado o Graduada en Creación y Narración de Videojuegos.
1500121 Graduado o Graduada en Ficción y Narración.
1500092 Graduado o Graduada en Odontología.
1500116 Graduado o Graduada en Periodismo.
1500090 Graduado o Graduada en Psicología.
1500119 Graduado o Graduada en Publicidad, Ideación y Comunicación de Marcas.
1500047 Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional.

Universidad Intercontinental de la Empresa:

1500205 Graduado o Graduada en Psicología.

Universidad Internacional de la Empresa:

1500217 Graduado o Graduada en Animación.
1500209 Graduado o Graduada en Enfermería.
1500216 Graduado o Graduada en Escritura Creativa y Desarrollo de Contenidos.
1500212 Graduado o Graduada en Ingeniería del Software y Videojuegos.

Universidad Internacional Isabel I de Castilla:

1500214 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500199 Graduado o Graduada en Logopedia.
1500186 Graduado o Graduada en Pedagogía.

Universidad Internacional Villanueva:

1500107 Graduado o Graduada en Enfermería.
1500158 Graduado o Graduada en Fisioterapia.

Universidad Jaume I de Castellón:

1500016 Graduado o Graduada en Marketing.

Universidad Politécnica de Catalunya:

1500043 Graduado o Graduada en Empresa, Innovación y Tecnología.
1500039 Graduado o Graduada en Ingeniería de Satélites.
1500264 Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica y Sistemas Ferroviarios.
1500042 Graduado o Graduada en Marketing, Innovación y Tecnología.
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Universidad Politécnica de Madrid:

1500143 Graduado o Graduada en Ingeniería Mineralúrgica y Metalúrgica de las 
Materias Primas.

Universidad Rovira i Virgili:

1500087 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500284 Graduado o Graduada en Estudios de Arquitectura.

Universidad San Pablo-CEU:

1500253 Graduado o Graduada en Física.

Universitat Abat Oliba CEU:

1500100 Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
1500057 Graduado o Graduada en Inteligencia de Negocios.

Universitat Politècnica de València:

2504788 Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual.

II. Relación de títulos universitarios oficiales de Grado organizados 
conjuntamente por distintas universidades

1500041 Graduado o Graduada en Bioinformática/Bachelor in Bioinformatics por la 
Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de Barcelona, la Universidad 
Politécnica de Catalunya y la Universidad Pompeu Fabra.
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